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1 rencia. Hago moción en ese sentido, es 
decir, que no se apruebe el acta en cuanto 
se refiere a la moción que aprobamos ayer 
de la dispensa de segundo debate al pro-
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2348 yecto sobre concesión de algunas pensiones 
de gracia, para que ahora l!e le dé el debate 
que falta y no lleven la tramitación de 
dicho proyecto. 

TRIBUNAL DE CUENTAS \ 

Circular. 

2348 ' Senador Sandoval: Es cierto-que el Re· 
glamento de esta Cámara dice que en los 
casos de gracia nunca puede dispensarse el 

2350 trámite de segundo debate, pero también la 
SECCION JUDICIAL 

Remates. • 
fUulos Supletorlos
Marcu de fábrica. 

Constitución establece que en casos de ur· 

2350 
gencia se puede dispensar dicho trámite y 

2351 como la Constitución está sobre el Regla-
2352 mento me parece que el acta está correcta 

en ese sentido. Ya se ha expresado clara
mente que lo primero que hay que acatar e11 
la Constitución de la República, después se 
acatarán las demás leyes, pero lo primero 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Quincuagésima Séptima Sesión de la Cá
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del sexto periodo constitucio
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once de la ma 
ñ.ana del día miércoles seis de Septiembre 

· de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Presidencia del Senador Dr. Carlos A. 

Morales, asistido de los Secretarios Sena 
dores Gral. José Solórzano Di~z y Dr. Luis 
Salazar, primero y segundo respectiva
mente. 

Concurrieron, además, los Senadores Ale 
mán, Martf nez, Membreño, Rodrfguez, Sa
cas&, Sandoval y Velásquez. 

19--Se abrió la sesión. 
29--Se leyó el acta de la sesión anterior. 
A discusión. 
Senador Sacasa: Me permito solicitar a 

la Honorable Cámara que el acta que se 
acaba de leer sea aprobada en los diversos 
puntos, menos en el que se refiere a la mo
ción que nuestro distinguido colega doctor 
Sandoval hizo el dfa de ayer tendiente a 
que se suprimiera de cierto proyecto de 
gracia, el trámite de segundo debate, mo
ción que fué aprobada por la Cámara, pero 
que considero fué una equivocación nuestra, 
ya que el Reglamento del Senado establece 

es la Constitución. ,, .. 
Senador Sacasa: Honorable Cámara: De

bo manifestar mi opinión respecto a lo que 
ha expresado mi honorable compaiiero Dr. 
Sandoval. Creo que la Constitución sola
mente puede hablar en términos generales. 
Dice asf:• que cuando se trate de urgencia 
puede aún dispensársele a un proyecto el 
trámite de segundo debate si la solicitud de 
urgencia se refiere a dicho trámite. En se· 
gundo lugar toda la Camara ha interpre
tado que el Reglamento da un desenvolvi
miento a la Constitución y me parece ex
traiio que el Honorable Senador Sandoval 
no le interprete as(. Yo respeto mucho la 
opinión del Dr. Sandoval, pero digo que 
mientras la Cámara no haya reformado el 
Reglamento estamos en la obligaoión de 
respetarlo conforme está actualmente en 
vigencia. Cierto es que debemos respetar 
la Constitución y yo soy el primero en afir
marlo, y que el acatar la Constitución está 
1m el Reglamento, pero repito que la Cons
titución solamente puede hablar en térmi
nos generales y que el Reglamento es quien 
le da desenvolvimiento, por lo que no po
demos pasar sobre él porque esa es la ley 
orgánica y especifica que regula a la Cá
mara del Senado. 

Senador Presidente: Para información 
de toda la Cámara, voy a permitirme leer 
el Arto. 199 Cn., que dice asi (leyó el Arto. 
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196 Cn.) y también el articulo del regla
. mento a que se refiere la materia en debate 
·que es el siguiente: (Leyó el Arto. 72 del 
Reglamento.) 

Senador San do val: Me pareció oi r una 
expresión del Honorable Sr. Presidente de 
la Cámara manifestando que el Arto. del 
Reglamento mata el Arto. de la Constitu
ción. Me pareció que esa habia sido la -ex· 
presión 1mya, P{!ro si fué un error de oido 
quito lo dicho. - Refiérome ahora al argu
mento del Honorable Senador Sacasa. Dice 
él que cómo vamos a violar el Regla
mento de la Cámara en este caso. Cómo 
vamos entonces, le digo yo, a violar la 
Constitución en este caso? La Constitu
ción clar;amente dice que se le puede 
dispensar a un proyecto el trámite de se
gundo debate y el reglamento de una Cá· 
mara nunca podrá pasar sobre la Constitu
ción de la República. El único poder que 
puede declarar de urgencia, un asunto es 

· el Poder Ejecutivo y éso precisamente es 
to que él busca, que le sea dispensado ese 
trámite, de tal manera que no haya retar
do en el debate del asunto a que se refiere. 
No es por el caso propiamente dicho la ur
gencia, sino porque estando próximo el re-

-- · · ceso del Congreso seria lástima que un 
asunto como éste pasara a otra legislatura, 
danando al interesado. Que el reglamento 
dice que no se puede dispensar el trámite 
de segundo debate? La Constitución es pri
mero que el Reglamento y ella ex¡,resa que 
si, se puede. La Constitución es lo princi
pal. Si el Dr. Sacasa ve el Cóiigo Civil 
leerá ésto: "primero se aplfoara la Consti 
tución de la República, después las leyes 
civiles y después las otras leyes, de tal ma
nera que,si en el Código Civil existiese un 
artículo que se opusiera a la Constitución 
lo primero que se deberia cumplir es la 
Constitución. Por lo tanto, si el r~lamento 
dice algo que se opone a la Constitución hay 
que observar la Constitución primero. En 
realidad está ese articulo en el reglamento, 
pero en cambio la Constiti.:ción expresa que 
el Ejecutivo puede pedir la suspensión del 
trámite de segundo debate. 

· Senador Morale1:1: Por alusión personal en 
el debate, quiero protestar contra quien 
puso en mi boca las palabras expresando 
que el articulo del reglamento mataba al 
articulo de la Constitución. No he pen
sado nunca en semejante monstruosidad, 
pero ya que tengo el uso de la palabra, he 
de decir que esa calificación de urgencia, 
por la cual se puede suprimir el trámite de 
segundo debate a un proyecto, no creo que 
cabe en asuntos de gracia y además, que la 
recomendación de urgencia para un proyec· 
to que da el Ejecutivo no significa que la 
Cámara deberá tramitar ese asunto en una 
misma sesión o dispensar de algún trámite 
al proyecto, sino que la Constitución lo ex
presa claramente, que la Cámara deberá 
I?_ronunciarse en el término de diez dfas. 
Tratándose de asuntos especiales como 101 

de indulto, acusaciones o pensiones de gra
cia, el Reglamento expresa que no puerle 
haber supresión de segundo debate. En 
cuanto a Ja alusión personal a 'Que hice re· 
ferencia al principio, no doy por satisfecho 
con las explicaciones dadas por mi distin· 
guido companero Dr. Sandoval. 

Senador 8acasa: Yo siento con mi moción 
haber dado lugar a un debate y me reconoz· 
co en el deber de abreviar lo más posible la 
solución de este asunto que no significa· 
ninguna discrepancia de fundamento, sino 
sólo cuestión de trámites. Quiero trasplan
tarme al terreno de apreciación de mi dis
tinguido compañero Dr. Sandoval que está 
con la Constitución en la mano. Yo creo, 
como mi amiga el Dr. Sandoval, que la 
Constitución es lo primero que debe acatar
se, Yo pregunto al Dr. Sandoval: si confor. 
me a ese articulo de la Constitución, defen
dido por él, ha. venido la recomendación del 
Ejecutivo para que dicho proyecto de gracia 
sea tratado de urgencia, para qué vamos a 
dispensarle el trámite de segundo debat~ 
ya que ese mi~mo articulo de la Constitu· 
ción expresa que este trámite debe ser sus
pendido solamente que lo pida el Ejecutivo? 
Pues de otra manera no podriamos.prescin-. 
dir de los trámites establecidos por el re· 
glamento, pues expresamente dice la Cons· 
titución que- se tomará esta medida sola
mente cuando· especialmente lo indique el 
Ejecutivo para cada caso y los miembros 
de la Cámara tengan también interés en 
tramitar rápidamente un asunto. Es lásti
ma que esta discusión haya atrasado la tra· 
mitación del proyecto que se discute, pues 
si no hubiera sido ésto ya estari a Pprobado 
en segundo debate, pero me consideré en 
el deber de presentar mi moción por la 
misma razón técnica, para asegurar los in
tereses del propio favorecido y que su asun· 
to no fuera tramitado indebidamente. 

Senador Sandoval: El Poder Ejecutivo es 
el único que pueda calificar la urgencia de 
un proyecto y la Constitución nos dice que 
cuando él lo indique se puede dispensar a 
ese asunto el trámite de segundo debate. 
En cuanto a lo que el Senador Sacasa se re· 
fiere de que no le hemos dispensado dicho 
trámite a las demás pensiones de gracia es 
precisamente porque el Ejecutivo no maní· 
festó que ventan con ese carácter.· Cuando 
dicho Poder envió ese proyecto de urgen
cia fué en atención al poco tiempo que nos 
queda para sesionar y que se tramitara con 
la dispensa de segundo debate, pero yo no 
puedo considerar el caso de que vayamos a 
dar preferencia al reglamento de la Cáma
ra y no a Ja Constitución, pues si ese pro
yecto de gracia fué enviado al Ejecutivo de 
urgencia debemos acatar a la Constitución 
antes que el Reglamento. Además, en la 
sesión de ayer ya fué aceptado y no vamos 
ahora a deshacer lo que ayer toda la Cáma
ra aprobó. Precisamente nosotros estamos 
basados en la ley· fundamental de la Rep(l. 
blica. 

I 
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------------~-------------------------------------------------Senador Morales: Me voy a permitir leer 
el Arto. de la Constitución porque es muy 
claro: (Leyó el Arto. 196 de la Cn.) Si 
nosotrós tomamos la proposición del Ejecu. 
tivo encontrzremos que no se encuentra re
petida su indicación en dicha nota. Y que 
tal indicación de urgencia no se refiere a la 
dispensa de segundo debate,. sino lo envfa 
solam~mte con carácter de urgencia para 
que nosotros despachemos el asunto a la 
mayor brevedad posible. En este caso, 
como el Ejecutivo no lo ha expresado táci
tatnente y no ha repetido su indicación en 
lo que se refiert! a la dispensa del segundo 
debate, la Cámara no puede dispensarlo 
porque no tiene prtestad para ello. 

Senador Sandoval: Nos trae ideas nue
vas el Senarlor Presidente de la Cámara. 
El cree que cuando el Ejecutivo manifiesta 
la urgencia de un proyecto en el primer de
bate deba hacerlo también para el segundo 
debate enviando otra manifestación de ur
gencia. Eso es lo que ha dicho el Sr. Pre
sidente, pero no es lógico que el Ejecutivo 
esté pendiente de estar enviando manifes
taciones a las Cámaras y nunca se ha obser
vado esta conducta ni en la Cámara de Di 
putados ni en la de Senadores. La mani
festación del Ejecutivo sirvf' siempre para 
el primer debate y para el segundo debate 
y esto es sólo que se refiere la Constitución 
y debemoi:i acatar sus disposiciones. 

Senador Morales: Siento mucho que mi 
estimado colega Dr. Sandoval haya inter
pretado de diferente manera lo que yo ex
presé. ·Quiero explicar al Dr. Sandoval mi 
criterio y estoy seguro que él me compren· 
derá porque es un hombre inteligente y 
siempre ha entendido Jo que yo digo. Cuan
do el Ejecutivo quiere manifestar que un 
proyecto es de urgencia, no quiero signi
ficar que deba enviar manifestaciones para 
cada trámite, sino que de una sola vez ma
nifiesta que aquP.I proyecto es de urgencia 
y si lo tiene a bien indica se le dispense el 
trámite de segundo debate. Esto es una 
aola manifestación del Ejecutivo y esa ur
gencia la manifiesta para todos los trámites 
de la discusión de la ley. 

Senador Sandoval: Es esa otra nueva 
idea, aunque ahora se expresó mi distin
guido colega de una manera más de acuer 
do con el Arto. de la Constitución. pero no 
es exactamente la realidad. - El Presidente 
de la República puede declarar de urgencia 
un proyecto y la Cámara a voluntad de ella 
puede resolver que se le dispense el trámite 
de segundo debate, que fué lo que hizo ayer 
la Cámara, estando presente el Honorable 

-Senador Sacasa, quien dió s11 voto a ·favor 
de esta moción y como la ley dice que lo 
que una vez se quiere no se puede dejar de 
querer, no entiendo cómo es que hoy ha 
cambiado de opinión. Ahora se quiere tener 
por:nulo el segundo debate y se quiere ar· 
mar una discusión, oprimir por puro gusto 
porque el Dr. Sacasa ya manifestó su opi
niOn en 'Y~I pau~d.-, 

Senador Morales: Siento mucho tomar 
nuevamente la palabra para expresar a mi 
distinguido amigo doctor Sandoval, que 
ayer estuvimos completamPnte- equivocados 
al proceder en la forma en que lo hicimos y 
como estábamos completamente equivoca
dos es de hombres reconocer nuestros erro
res y rectificar cuando sea 11ecesario. Si la 
Constitución nos dice que lo que ayer apro
bamos -por unanimidad de votos está mal 
hecho, en acatamiento a esta Constitución 
tan defendida por todos, debemos rectificar. 
La Constitución nos dice que no debemos 
hacer lo que ayer hicimos y debemos reco
nocerlo. Por las razones expuestas estoy 
de acuerdo con la ~oción presentada hoy 
por el Senador Sacasa. 

Senador Sandoval: Es claro que el asun; • 
to es armar una tempestad en una gota de 
agua, queriendo inutilizar lo que ayer se -
aprobó. Cómo es posible que se diga que ' 
esa tramitación fué un error cuando de esa 
manera se ha venido procediendo durante 
seis afios, en seis legislaturas, tanto en la 
Cámara de Diputados como en el Senado~ 
Cómo se va a irrespetar lo que ha sido nnr• 
ma de las dos Cámaras durante 6 aftos se
guidos? Nosotros no podemos rectificar 
ahora ese proceder de tan Jargo tiempo. 

Senador Sacasa: Yo siento muchfsimo 
que el Dr. Sandoval haya tomado este asun
to en esa forma y que él se sienta molesto 
por haber sido quien presentó ayer la mo
ción a lá cual se ha referido este debate; yo 
no entiendo por qué se puede sentir él las
timado al pedir un Senador que se recti
fique un trámite aprobado por todos nos
otros, pues la rectificación en este caso no 
la hace él, sino toda la Cámara. Siento mu· 
cho también haber merecido de su criterio 
el calificativo de veleidoso que me dió, pero 
le manifiesto que considero digno de todo 
hombre rectificar siempre que haya nece
sidad. El Honorable Senador Sandoval co
menzó diciéndonos que acatásemos la Cons-
titución y después nos dice que procedamos , 
en contra de ella. No omito manifestar · 
que con esta 'llltima explicación pongo pun-
to final al debate en cuanto a mi se refiere, 
no obstante cualquier cosa que se diga de 
nuevo en este asunto, pues lo importante es 
que se termine de tratar la ley tan discu
tida. Después de la réplica del Hono'l'able 
Senador Sandoval pido a la Mesa se someta 
a votación y que la Cámara resuelva lo que 
crea pertinente. 

Senador Sandoval: Quiero replicar al 
Dr. Sacasa que aunque yo he tenido ele
mento en contra, en realidad lo que me pro
pongo es hacer respetar los derechos de la 
Constitución que me empeño en que sea 
cumplida. Por eso vine desde las Costas 
del Atlántico a las del Pacifico para luchar 
por la estabilidad de la Constitución. Por • 
eso es mi empei\o de que no vayamos a vio
larla, ya que no lo hemos hecho en aeia 
l1rao1 ai\01 de le1l1latur1. Lo q\l' hcmo11 
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PODER EJECUTIVO mantenido en tanto tiempo no lo vayamos a J 
desbaratar en una sesión de 30 minutos. =====-==....,,=========-==-

Senador Morales: Lo que aquf está pa-' 
&ando es que el Dr. Sandoval es quien quie
re violar la Constitución porque hemos lei
do el Reglamento y la Constitución y de su 
lectura se desprende claramente que la mo
ción del Dr .. Sacasa es acertada en este 
asunto. Se va a poner a . votación dicha 
moción para poner punto final a este .de
bate. 

Se sometió a votación nominal la moción 
del Senador Sacasa y en la primera vota
ción quedó empatada, habiéndose votado de 
nuevo dando el mismo resultado. 

Se votó por tercera vez y el Senador So
lórzano Diai dió su voto en contra, mani
festando que lo daba a pesar de que su cri 
terio era otro, solamente para poner punto 
final al asunto y aligerar el trámite del pro
yecto. 

Suficientemente discutida el acta de la 
sesión anterior, se aprobó. 

39-EI Senador Secretario leyó un tele· 
grama en que el Senador Astacio manifies
ta que por motivos de salud le ha sido im
posible asistir a las últimas sesiones, pero 
que encontrándose mejorado asistirá a la 
próxima. 

49-Se leyó por Secretáría el dictamen 
que aconseja la aprobación del proyecto por 
el cual se concede pensión mensual vitalicia 
de C$25.00 a Natalia v. de Quintana, el 
cual se puso a discusión en lo· general en se· 
gundo debate. 

A votación por balotas se aprobó. 
.A discusión en lo particular se aprobaron 

los 3 artf culos de que consta, 1uedando 
aprobado en segundo debate . 

59-El Sr. Secretario leyó los dictámenes 
y proyectos respectivos concediendo pen
sión mensual vitalicia al Sr. Juan Gallo y 
Arturo Torres por C$25. OO. 

SECRETAR!\ DE LA PRESIDENCIA 

N9 96 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

·'-

Unico:-Nombrar al Sargento G.N. Mi
guel Rodríguez, Chofer de la Secreta.ria de 
la Comandancia General, en sustitución del 
Sargento G. N. Humberto Vargas, a quien 
se le rinden las gracias por los servicios 
prestados.· 

El nombrado devengará desde el primero 
de Diciembre entrante, el sueldo que le 
asigna el Presupuesto General de Gastos 
1944/45. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D.N. 30 de Noviembre de 1944.
SOMOZA.-EI Secretario de la Presiden· 
cia, José Benito Ramfrez. . . 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Sentencia N9 147 

Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloría 
Especial de Beneficencia, Contaduría de 
Glosa Judicial, Managua, D. N., veintitrés 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. Las ocho y treinta y cinco minu
tos de la mañana. 

Practic1da por el Contador don Francisco 
José González, el examen administrativo de 
la cuenta de la Tesorería de la Junta Local 
de Beneficencia de Estelí, correspondiente 
a los meses de rnnero a Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y dos, a cargo de su Teso
rero don Jerónimo Barran tes h., mayor d~ 1 

edad, casado, negociante y de aquel domi· / 
cilio, 

Resulta: A discusión en lo general en segundo de· · 
bate, se sometieron cada uno a V4}tación por 
balotas, siendo aprobados por unanimidad. Que del examen hecho por el nombrado 

Contador, -este le forruuló seis glosas (1/6) y 
nueve observaciones (1/9), de las cuales 
fueron desvanecidas y contestadas a satis
facción, directamente por el mismo cuenta
dante, las glosas 1, 3, 4 y 5 y las observa
ciones 1 y 4 durante la tramitación admi
nistrativa: y por intermedio del apoderado 
del señor Barran tes h., en el trámite de la 
glosa judicial, los Nos. 2 y 6 y las observa· 
ciones 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 9, como puede verse 
de las anotacione-s hechas a cada una de 
ellas y lo manifestado por el Contador Gon
zález af folio 28 de estas diligencias. 

A discusión en lo particular el Sr. Secre
tario leyó uno a uno, los artfculos de que 
constan los proyectos de la referencia sien
do todos aprobados por esta Cámara y que
dando, por lo tanto, aprobados dichos pro
yectos en segundo debate. 

Se.nador Sandoval: Hago moción para que 
los proyectos de pensión de gracia que aca
ban de ser aprobados en segundo debate 
por Ja Honorable Cámara s~an dispensados 
de Jos trámites de lectura del acta y de lec
tura de autógrafos. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Sandoval se aprobó. 

59-El Secretario leyó la iniciativa llega· 
da de la Cámara de Diputados con carácter 
de urgencia, del proyecto que autoriza a 
habilitar el Puerto de Potosi como Puerto 
de la República. Este proyecto pasó a co
misi6n de HRcienda. 

( ContinÚard) 

II 

Que terminada asf la glosa administra
tiva en referencia, el Jefe de la Sala, Dr. 
J. A. Salmerón, mandó pasar estas diligen
cias al suscrito Contador para su tramita· 
ción judicial y fallo, en virtud de auto de 
las nueve de la mafiana del treinta de No.· 

·-. 
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viembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
folio 28 vuelto, por lo que se dictó auto de 
las once de la mafia na de la misma fecha, 
mee y ano citados, mandando abrir la glosa 
judicial ordenada, folio 29. 

I 

Falla: 
'' 

-Que esta cuenta así historiada, es buena, 
y por tanto queda aprobada, t.juedando su 
cuentadante, sefior Jerónimo Barrantes h. 
y su respectivo fiador, libres y solventes 
con el Tesoro de Ja Junta Local de Benefl-111 

• . cencia de Esteli, por lo que respecta al pe· 
Que de acuerdo con escrito de catorce de rfodo comprendido entre el primero de Ene

Diciembre del ano de mil novecientos cua- ro y el treinta de Junio de mil novecientos 
renta y tres, suscrito por el doctor en De- cuarenta y dos. -
recho Juan Huembes H., mayor de edad, Librese copia de esta resolución al inte
soltero y de este domicilio, en que pide se resado para que Je sirva de suficiente fini
le tenga por personado en este juicio, en su quito, y en caso de que lo solicite, deberá 
calidad de apoderado del cuentadante, con- entregar en esta Contraloria el papel se
forme poder que corre al folio 30 de este liado de ley a fin de que le sea extendido 
expediente, se mandó tenerlo por perso- por el Sr. Presidente del Tribunal de Cuen-
nado, conforme auto de las doce y diez mi· tas, previos los trámites a seguir. · 
nutos del catorce de Diciembre de mil no· Cópiese, notifiquese, publiquese en "La 
vecientos cuarenta y tres, folio 30. Gaceta", Diario Oficial y archivese.-José 

Considerando: 

Que según los términos de la carta-cuen· 
ta, folio 27, hubo un total de Ingresos y 
Egresos en Caja, de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Un Córdobas y Sesenta y Dos 
Centavos (C$10.671.62), en -cuyo total se 
halla comprendida la existencia anterior de 
C$3.144.39, y Ja de C$134.94 para el pri
mero de Julio de 1942. 

11 

Que corridós los traslados de le!T y hechos 
por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al apoderado del cuentadante, como 
al Sr. Fiscal General de Hacienda, el pri· 
mero de los nombrados lo devolvió dicien
do, folio 31, habiendo sido desvanecidas to· 
das las glosas y observaciones que estaban 
pendientes al·finalizar la glosa administra· 
.tiva, pide se llame Autos y se dicte la sen
tencia correspondiente; y el segundo de los 
nombrados, al devolver el mismo traslado, 

· folio 47; vuelto, dijo: 

• Al examinar el presente juicio de cuen· 
• tas de Ja Tesorerfa de la Junta Local de 
« Beneficencia de Estelí, correspondiente al 
• periodo comprendido de Enero a Junio de 
• 1942. encuentro desvirtuados, de manera 
• satisfactoria, las glosas a su cargo. En 
• consecuencia pido a Ud. limar Autos y 
« dictar Sentencia.• 

Por Tanto: 

A. Cervantes, Contador-Tramitador. - Vic
torino Alvarez R., Secretario de la CQntra-
Jorfa Especial de Beneficencia. ' . 

Sentencia N9 148 

Tribunal de Cuentas. Sala de Contralo
ria Especial de Beneficencia. Contadurfa 
de Glosa Judicial. Managua, D. N., vein· 
ticinco de Octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro. Las siete y cuarenticinco 
minutos de la mafiana. 

Practicado por el Contador don Teófílo 
Herrera G., el examen administrativo de 
la cuenta de la Tesorería de la Junta Local 
de Beneficencia de Estelí, correspondiente 
a los meses de Julio a Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y dos, a cargo de su Te
sorero don Jerónimo Barrantes h., mayor 
de edad, casado, negociante y de aquel do
micilio, 

Resulta: 

Que previo pedimento de Glosa y remi· 
sión de Jos documentos respectivos, folio 
19, el nombrado Contador le formuló ocho 
(8) glosas y nueve (9) observaciones que 
fueron desvanecidas. en su oportunidad por 
el cuentadante, no quedando ninguna pen
diente, como puede verse de las anotacio
nes puestas a cada una de ellas, y lo mani
festado por el nombrado contador al folio 
30 de estas diligencias. 

11 
Con los antecedentes expuestos, oida Ja 

opinión fiscal, llenados los trámites legales, Que terminada así Ja glosa administrati
desvanecidas todas las glosas y observacio- va en referencia, el Jefe de Ja Sala, Dr. J. 
nes formuladas, y de conformidad con el A. Salmerón, mandó pasar estas diligencias 
Arto. 17 del Decreto Legislativo de 26 de al suscrito Contador para su tramitación ju. 
Agosto de 1937, y 151 de Ja Ley Reglamen- dicial y fallo, en virtud de auto de las once 
taria del Tribunal de Cuentas de la Repú· y media de la mafiana del sjete"de Septiem. 
blica, de 15 de Diciembre de 1899, segunda bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
edición oficial, y Decreto Ejecutivo de 30 folio 31, por lo que· se dictó auto de las sie
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra- te y cincuenta minutos de la mafiana del 
mitador Judicial, en nombre de la Repú- ocho del misino mes y ano citados, folio 31 
blica, definitivamente, vuelto, · 
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Que de acuerdo con escrito de once de 
Septiembre del afio mil novecientos cuaren· 
ticuatro, suscrito por el doctor en Derecho 
Juan Huembes H., mayor de edad, soltero, 
y de este domicilio, en que pide se le tenga 
por personado en el presente juicio, en vir· 
tud de poder del cuentadante que corre 
anexo al folio 33 de este expediente, se 
mandó tenerlo por personado conforme auto 
de las ocho y cuarto de la mafiana de la 
misma fecha, mes y ·afio citados, folio 32 
vuelto. 

Considerando: 

Que según los términos de la carta-cuen· 
ta, folio 16 al 17, hubo un total de Ingresos 
y Egresos en Caja, de Siete Mil Trescientos 
Ochenta y Ocho Córdobas y Dieciseis Cen
tavos (C$ 7,388 16), en cuyo total se halla 
compreudida la'existencia anterior de ...• 
C$ 134.94 y la de C$ 1,286.38 para el prime
ro de Enero de 1943. 

II 

cuentadante, 'Sr. Jerónimo Barrantes h. -Y 
su respectivo fiador, libres y solventes con 
el Tesoro de la Junta Local de Beneficen
cia de Esteli; por lo que respecta al periodo 
comprendido entre el primero de J111iq y el 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y dos. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to; y en caso de que lo solicite deberá en
tregar en esta Contralorfa el papel sellado 
de ley a fin de que le sea extendido por el 
Presidente del Tribunal de Cuentas previos 
los trámites a seguir. · 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
Gaceta., Diario Oficial y archivese. --José 
A. Cervantes, Contador-Tramitador. -Vic
torino Alvarez R., Srio. Contral. Esp. de 
Benefic. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

TELEGRAMA: 

Managua, D. N. 30 de Noviembre de 1944. 
Administradores de Rentas, Toda la Re· 
pública. 

Que corridos los traslados de ley y hechas Ref. 4-A. N9 597.- Circular N9 452.-
por su orden las notificaciones del caso, La parte final de la Circular N9 281 del 29 
tanto al apoderado del cuentadante como al 
Sr. Fiscal General de Hacienda, el primero de septiembre de 1941 se interpretará asf: 
de los nombrados lo devolvió diciendo; folio Se hará la situación del uno al cinco de ca-

da mes o del uno al cuatro cuando el cinco 
33 vuelto, que todas las glosas Y observa· sea feriado·, esto quiere decir que .no podrá 
ciones formuladas a la cuenta de su man 
dante, han sido legalmente desvanecidas y haber situación del uno al seis. 
pide que se llame Autos y se dicte Senten- Modificación transitoria para Diciembre 
cia; y el segundo de los nombrados al de- 1944 y Enero 1945:---todos darán situación 
volver el mismo traslado, entre otras cosas,· el veinte de diciembre próximo y después 
folio 34 vuelto, dijo: ,,- hasta el último; la primera situación de 

enero de 1945 la darán del uno al die¡;, que
« Todos los reparos que se habían formula- dando en lo sucesivo sin ninguna modifica· 
« do al cuentadante Sr. Barrantes hijo, es- ción el rol establecido de acuerdo con Cir· . 
« tán a la fecha desvanecidos y sin valor cular N9 291 del 27 de octubre de 1941. 
« por consiguiente, como así puede verse Acuse recibo.---Emilio Pereira A., Presi· · 
• de las razones que figuran al margen de dente del Tribun"lt de Cuentas. 
« cada uno de ellos y del Resumen que co-
• rre al frente del folio 30 de las diligen
« cias. En esa virtud pido a Ud. se sirva 
« llamar Autos y dictar sentencia•. 

Por Tanto: 

. SECCION JUDICIAL 
REMATES :-•.,:;_ 

.-:· 

N9 1392 
. Con los ~antecedentes expuestos, oída la Once mañana, trece Diciembre este afto, subas· 
opinión fiscal, llenados los trimites legales, taráse este Juz2ado finca riutica situada San Andr!s, 
desvanecidas todas las glosas y obeserva- es.ta jurisdicción, cercada, cultivada y comprendida"--'
ciones formuladas y de conformidad con el estos linderos: Oriente, finca ln Brisu; finca To· · 
Arto. 17 del Decreto Legislativo de 26 de mb Oonzátez; territorio Marcos Ani;(ul(\; mediando 
Agosto de 1937 y 151 de la Ley Reglamen· con ~>tos camino real; Panteón de Sm Andr!s; te· 

rreno de Rosendo Oarcla; y paite finca Ambrrslo y 
taria del Tribunal de Cuentas de la Repú- julián López Hernández; Ponientt>, finca Sin Mi· 
blica, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 2uet; y finca Ju•n Espino~•. mediando camino real; 
edición oficial, y Decreto Ejecutivo de 30 Nort•, finca Ambrosio v Julián López Hcrnández y 
de Marzo de 1936, el suscrito, Contador terrenito sucesión Bias Ménde1, mediando con ésto:s 
Tramitador Judicial en nombre de la Re-· camino real¡ y fincas Rosallo Ou1rtt', Alfons1 Espl· 

Públl·ca, defi"nitivamente, nosa, Horacio M!ndez, Toribio Amidor y otra finca 
de Ambrosio v Julián López Hernánde1¡ Sur; finca 

Falla: 
San Miguel y finca Tomás Oonzále1, ya menciqnadas. 

Valorada esta. lince seiscientos córdobas, 
Subástase plr ejecución f'idel S.indigo contra 

Que esta cuenta asi ·historiada e-s buena, Eduarda S4n111¡0 viuda de Valdivia, auma córdobi.9. 
y por tanto queda aprobada, quedando 1\1 01cnoc postum, bue ~val\\o, 
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• : Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, vcinticin· '· & co Noviembre mil novecientos cuarcnticuatro.~San· 
~ _ t~s L. Bar1uero b., Srio. . 

2629 3 3 

@.~· 

• 

l. 
~' 

1 ,. 

. , 

. Ne;> 1393 
Tres tarde quince .Oirlembre próxim~ subastaráse 

finca Providencia, este Juzgado, lindando: Oriente, 
fgnaclo Oatlca; Poniente, Nor~e, Quimi~bapa¡ Snr, 
•E• Enredo". 

Ejecución José Maria Lazo contra Elisa Sevilla. 
Oyense posturas legales. 

· Ju1gado Local. Acoyapa, veinte Noviembre _mil 
noyecientcs cuatenticuatl'f'.- Eug. Reinoso, Srio. 

2628 3 3 

Ne;> 1394 
Tres tarde catorce Diciembre próximo, subastarásc 

finca El Paralso rsla jurisdicción, lindando; Nortr, 
José Cumen Du rte; Sur, El Barrio; Oriente, La 
Virgen, Pedro Merlo; Poniente, Estebana, Teodora 
Sevilla. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local. Acoyapa; diecisiete Noviembre 

mil novecientos cuarrnticuatro.-Eug. Reinoso, Srio. 
• 2627 3 3 

Ne;> 1402 
Diet maftana d :>ce Diciembre próximo, local este 

juzgado, remataráse mrjlr postor, rús'lca paraj'! Co· 
yolar esta jurisdicción, serramiento quince manzanas 
extensión, cercos alambre púas, piñuelas, mejoras 
cinco mil cafetos, dentro serramiento casa sobre 
horcones, techo ·tejas barro, en palencada siete va· 
ras largo, ancho cinco vara9. linderos: Oriente, 
Isidro Sali.?ado, sucesión Teófilo Hrrrer9; Occidente 
y Sur, Ct'ferina Herrera; Nort·, Miguel Molina. 

V•lorada ciento noventiocho córdobas. 
_Ejecución Cfodida Torres contra Alberto Herreu, 

oponerse término íega l. 
Oyense posturas. 
juzgado Local. San Sebastlán de Y •ll, veintiuno 

Novitmbre mil novecientos cnarentlcualro.-R. Sal· 
gado H., Srlo. \ · 

·. 2646 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 

Ne;> 762 
EZl'quiel Montenegro, solicita titulo supltlorlo 

rasa y solar ubicados cantón Calvario esta ciudad, 
siendo la primera de tejas, _sobre horcones, entabla· 
da, y el solar mide treinta y tres varRs una tercia 
en cuadro, lindante el conjunto: O iente, predio 
l"etnando Vega; Occidente, predio· Fernando Oon· 
zá'ez; Nor'e, predio Tito Molina; y Sur, predio de 
P~u·ino Castellón, calle enmedio. 

Estimalos doscientos córdobas. . 
Qu'en ten¡ta derecho, opóngase tfrminó legal. 
juzRsdo local. Estelí, vdntilres Stptlembre mil 

novecientos cuarenta y cua'tro.-Acisclo Outiérrez
R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenlo Te· 
rres, Srio. 

2098 3 2 

Ne;> 878 
Teódulo Ouerre o, solicita tftulo supletorio finca 

rüstica, compue;ta dos manzanas superficie, con 
mejoras caíh azúcar y guineM, lindante: Oriente, 
terreno de Luis Pdguaga; O~cidente, _prop~dad de 
José Adán Pt rtillo; Norte, propiedad de José Adán 
Portillo y Luis Pdguaga; Sur, cafetal de Sebastián 
Guerrero; cercas p1í'luela y en terreno nacional, va· 
lórase en ciento ochenta córdGbat, y ntá nbicado 
en el Valle Bálz11mo esta jurisdicción • 

Quien pretenda derecho, ,opóngase término de ley. 
Dado Juzgado Local, Teipaneca, diez y ·nutve 

de Agosto mil novecientos cuarenticuatro.--Andrés \ 
Suárez-Antonio Hernández, Srio. 

. l.... 2205 3 2 

N9 489 
lldefonso "J Victoriano Coreit, vecinos N~garott, 

solicitan lilu'o . supletorio lote de terreno diecisiete 
manzanas, aituado una milla Sur dicha Villa, liml· 
tadc: Nortf'1 Celrs·ino füca; Sur, Victoriano Corea¡ 
Oriente, Sótero figueroa; y Occidenlf', lldefon90 
Core11. ._ 

Quien tenga dere~ho, opó'12ase término legal. 
juzgado Civil Distrito. León, treinta Agosto mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-J. R. Saborfo e., Srio. 
1850 3 3 

NQ 618 ' :.--
Amanda Oonzá'e1, solicita titulo supletorio, pre· 

dio utblno, situado en esta ciudad, barrio La Palma, 
y que linda: OrientP, predio de Felipe Valdet; 
Poniente y Norte, 'predio de Juana Ojaz viuda de 
Oviedo; y Sur, calle enmedio, predio de Ventura 
Zún'g•. 

Lo hubo de Marra Alvarado, y lo estima en la 
canoidad de doscientos córdobas. 
. El que se crea con derecho, que ocuira a dedu· 
cirio dtntro del término de ley. · 

juzgad• Local de lo Civil. El Vitj '• S~ptiembrc 
siete, de mil novecientos cuarenta y c1utro.-J. 
Francisco Plazaola, Srio. 

1786 3 3 

NQ 1198 
Alberlo Houdoy, mayor de edad, soltero, agricul· 

tor y de este domic;ilio, solicita, tltulo supletorio, 
finca urbana esta ciuddd, linda: Orienlf', Moisés 
Vanegas; Ponie11tr1 Berta Amador; Norte, lués Oon· 
zález; Sur, Sinforiana Hondoy, e&timada cien cór· 
do bu. 

Oponerse término legal. • 
Juzgado Local Civil. Masaya, diez y nueve Oc· 

tubre mil novecientos cuarenta y cuatro.-A. Mi· 
randa Z. - ' 

2489 3 3 

N9 1197 
Sinforiana Hondoy, mayor de edad, soltera, de 

oficios doméat cos, de este domicilio, solicita Ululo 
tupletorio, finca urbana esta ciudad, linda: Oriente, 
Moisés Vanegas; Poniente, Albina Carranza¡ Nort~, 
Alberto Hondoy; Sur, francisco Jiménez. 

Estimada cirn córdobJS. 
Oponerse término legal. _ 
Juze;ado Local Civil, Masaya, diez y nueve Oc· 

tubre mil novecientos cuarenta y cui.tro.-A. Mi· 
randa Z. 

:7490 3 3 

NQ 681 _ 
Tirsa l{uiz vluda Dávih1, solicita lltu'o supletorio 

casa y solar siuados Nandaime, Departamento Ora· 
nada, dentro estos linderos: Oriente, solar Púlicar. 
po Bonilia, calle comedio; Poniente, solares tesla· 
mentaría Tomás Romero y P .. ula Martlnez; Norte, 
solar Ana Guzmán; Sur, solar Loreta B()nilla. 

Citanse persona. que pretendan derecho. 
juzgado Civil Distrito. Granad•, diecisels Sep· 

tiembre mil novecientos cuarenticuatro -Serap10 
Vela, Srio. 

2028 3 3 

Ne> 680 
Manuela Marenco viuda Bello, solicita lllulo sil· 

p!etorio solar y casa situados N 1ndaime, Departa· 
mento Oranad9, dentro estos linderos: Oriente, · 
propiedad de Bárbara Alvarez; Ponientr, solar José 
Maria Bonilla;· Norte, casa Manuela Picado, calle 
enmedio; Sur, solar· Julio Boniche. - · 

Cltanse personas que pretendan 1erecho. . 
. juz~ado Civil Distritu. Ora~ada, clicciscis Scp~ 
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liembre mil novecientos cuarenticuatro.- Scrapio 
Vtla, Srio .• ' 

.~. \ 2029 3 3 

· - NQ 679 
. Paula Au!lustina Romero, solicita tilulo supletorio 

lote urbano situado Nandaime, Depaitamento Ora· 
nada, dentro eSlos linderos: Norte, calle nueva; 
Sur, lote de Oustafo y francisca de BaltodanCI¡ Orlen· 
te, predio M muel Alvarado, carretera Panamericana 
enmedio; Poniente, pr~dio Manuel A'varade . 

Cltanse persona9 que pretendan derecho. 
Ju1gado Civil D;strito. Granada, diecisrls Sep· 

lirmbre mil novecientos cuarenticuatro.--Serapio 
V el~, Sri<'. 

2030 3 3 

N9 490 . 
Olndelaria Dávila, solicita tl'ulo suplttorio predio 

rústico, barrio de ~I CalvariC",, esta ciudad, lindante: 
Oriente, calle enmedio, Pedro Báez¡ Poniente, Isa
bel neyes; Norte, Candelaria Dávila; y Sur, calle 
enmedio, Marisa Medin9, . 

Lo hubo de Vic tnria Carrillo, y lo estima en la 
cantidad de doscientos córdobas. 
. El que se crea con derecho, que se presente a 

deducirlo dentro del término de ley. 
jllZ!.!ado ·Local de lo Civil. El Viejo, Agosto 29 

de 1944-J. francisco Pla7aola, Srio. 
1851 3 3 

NQ 952 
Maria Acetuno, solicita titulo supletorio predio 

urbano, situa.io barrio El Panteón f'S!a ciudad, lin· 
d .. n!e: Orientr, Pedro Salazar; Occidente, sucesión 
de josquln Franco; Norte, la margen del rfo; y Sur, 
Guillermo Ramlrn. 

Lo hubo de Guillermo Ramfre7, estlmalo cincuen-
ta córdobas. . 

Quien s~ crea prrjudic¡¡do, presénttse término 
legal. . . · 

Juzgado local Civil. El VHo, Octubre JS de 
1944.-J francisco Plazaola, Srio. 

2267 3 3 

MARCl\S DE FABRICA 
' NQ 1140 

Wernet Dental Mfg. Co, lnc , de Jersey City, 
Ntw Jersey, f's'ados Unidos de Arné1ka, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera P111lals, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

MANTEGANSE SECOS 

PARA FIJAR COMODAMENTE 
lA DENTADURA POSTIZA 

para: . Vna preparación dental en forma de polv.os 

que hace adherirse los dientts postizos a las encfu 
bu manas. 

Oyen se oposiciom s término lehal. 
Minist,.rio· de Pomento.-ManaRua, once de Odtt· 

bre de mil novec:ient>s cuarenta y cuatro. - fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

' 2568 3 2 

NQ 1267 
Ali American Av;ation, lnc., de Wilmington, Od

aware, Estados Udidos de • mhica, mediante api· 
erados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de 

este domicilio, solicita re~istro esh Marca de fá· 
br ica y Comercio: 

para: Avión pira rt'coger y remolcar y unidad de 
recoger, de.tinados para recpger sacoq de correo y 
otros attlculos .. incluyendo olaneadores por medit1 
avión en vuelo y piezas de los mismos, principal
mente eqnipos especiales del campo de aviación, 
eq·1lpos de transferencia y equipis espechles para 
aeroplano$, cajas de almacenaje y de las estaciones 
del campo de ~viación, receptáculos para objetos 
que s~ han de recoger y planead.ore!', todos teniendo 
uso en recoger •. 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, catorce de No

viembre de mil nov,.cientos cuarenta y cuatro.-Raf, 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2561 3 2 
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